
25 Cents. Jueves 7 de Abril de 1904 25 Cents.

11110Í1H I^VlCllll liteWM V/lo ilil*-*-*•■ '-pM^jigw VjZ | K- %<-<<, 

de la provincia de las Baleares
Se iMihlica los Martes, .5ueves y Sábados

Se suscribe en la Escuela-Tiiogíáfica, calle de la Misericordia numera 4.
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios i los extraordina- 

tios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir con 
un 3$ por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.-*Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto 0*35.—Anun
cios para suscriptores, palabra, o'di.—Id. para los que no lo sen O'oá

Num. 5810
---- -  ------------------ * 1 mi 1 1 rT nTT nfin

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri
ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta.

_ Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l e t in x s OvieiAlW 
Se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán * les edítem 
de los mencionados periódicos. (^. O. de 9 Abril de 188^

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA

BKL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. ol Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan cuesta Corte 
sin novedad en su importante salud.

(^Gaceta 5 de Abril')
SE.,;-*-.,' a j.-..-. ,r—r ■ awiw ru

Núm. 838

Gobierno Civil
Anuncios

Con esta fecha se remite al Excmo. Se
ñor Ministro de la Gobernación el recurso 
interpuesto por D. Rafael Amorós, contra 
la providencia de este Gobierno de fecha 
íil de Marzo último, confirmando otra del 
Alcalde de Artá, que le impuso la multa 
de 5 pesetas, por infracción de un bando 
dictado por aquella Alcaldía, cometida por 
su hija menor de edad D.R Margarita 
A morós.

Lo que se haca público en este Bo l e 
t ín  Of ic ia l  para que llegue á conoci
miento de tas partea interesadas.

Palma 7 do Abiil do 1904.
El Gobernador, 

Gonzalo Cedrún de la Pedraja

Núm. 839
Con esta fecha ao remite al Excmo Se

ñor Ministro de la Gobernación el recurso 
interpuesto por D. Guillermo Morey y don 
Bartolomé Bou, Alcalde y Teniente de Al
calde respectivamente del Ayuntamiento 
de ViHafranca, contra la providencia de 
éste Gobierno de fecha 21 de Marzo ú ti
mo, por la que se revocó la de aquella 
Alcaldía que lee impuro á D. Juan San- 
tandreu y tres mas la multa de cinco pe
setas á cada uno.

Lo que se hace público en éste periódi
co oficial para que llegue á conocimiento 
de las partes interesadas

Palma 7 de Abril do 1904.
El Gobernador,

Gonzalo Cedrún de la Pedraja

Núm. 840
Negociado 2.*—Ayuntamientos

Cir c u l a r
Prevengo á los Sres. Secretarios de ca

da uno de loa Ayuntamientos de esta pro
vincia, formen el extracto de los acuerdos 
tomados por las respectivas corporaciones, 
Para que una vez aprobados por las mis
mas, cuiden los Sres. Alcaldes de remitir- 
‘oe á pgte Gobierno para su inserción en

B. O., conforme previene el artículo 109 
de la ley Municipal.

Del reconocido celo y actividad de los 
^caigadoe de cumplir este servicio, espe
ro lo efectuarán sin demora alguna.

Palma 7 de Abril de 1904.
El Gobernador, 

Gonzalo Cedrún de la Pedraja

Núm. 841
Próxima la época en que debe tener 

lugar en Madrid, la Exposición de Bellas 
Artes y Arte decorativo, á continuación se 
reproducen la Exposición, R. D., Regla
mento y Reales ordenes aclaratorias pu
blicadas por ol Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes hasta la fecha.

Palma 7 de Abril de 1904.

«Ex po s ic ió n .— Señor: El Real decreto 
de 29 da Agosto de 1889, que dispuso la 
celebración de Exposiciones de Bellas Ar
tes cada dos años, ha sido cumplido desde 
el de 1890 hasta el presente, sin máa inte
rrupción que la del año 1894, en que el 
acostumbrado certamen no se verificó, 
tanto por estar reciente el que tuvo lugar 
con ocasión de los festejos conmemorati
vos del descubrimiento de América en el 
otoño de 1892, como por no haberse con
signado en los presupuestos el crédito co
rrespondiente, aplazándose su celebración 
para el año de 1895, y continuando luego 
verificándose en la forma bienal prescrita, 
siendo la última la de 1901.

Corresponde, pues, al presente año, la 
celebración de uno de estos certámenes 
qua tan gran impulso prestan á los nobles 
trabajos de las Artes Bailas, que son cau
sa de provechosa emulación en sus culti
vadores, satisfacen sus justos y naturales 
deseos de gloria y notoriedad, recompen
san sus estudios y trabajos, proclaman sus 
méritos á la faz del país y facilitan á sus 
obras el galardón debido, tanto por los ho
noríficos premios que en ellos se confie
ren, como por las adquisiciones que por 
el Estado, desgraciadamente siempre en 
demasiado modesta cuantía, y por las Cor
poraciones y particulares, se hacen.

Siando la utilidad de estas Exposicio
nes tan notoria y tan cultos y educadores 
del sentimiento estético sus fines, muy do
loroso es para el Ministro que suscribe te
ner que proponer á la resolución de V. M. 
una medida que indudablemente ha de 
producir amargo desencanto á la brillante 
y laboriosa juventud, que espera con na
tural impaciencia las ocasiones de acredi
tar sus esfuerzos y b u b progresos en el 
arte.

Mas por triste y desagradable que sea, 
no cabe, en sentir del que suscribe, otra 
resolución.

Prorrogada por ministerio de la ley pa
ra regir en 1903 la de presupuestos vota
da para el año económico de 1902, en la 
que naturalmente no se consignaba cré
dito alguno para esta atención, siendo 
claras y terminantes las disposiciones pro
hibitivas de su artículo 7.e sobre conce
sión de su lenaentos de crédito y créditos 
extraordinarios sin el curso del Parla
mento; y en la imposibilidad de acudir á 
éste solicitándoles con la antelación nece
saria, no existe forma legal que permita 
arbitrar los precisos recursos con que aten
der á los gastos que el artístico certamen 
había de ocasionar, y es lo único posible, 
por dolorosa que la determinación pueda 
ser, aplazarlo para el año de 1904. ।

Eu virtud de lo expuesto, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de proponer á 
la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de derroto.

Madrid 2 de Enero de 1903.— Señor.— 
A. L. R. P. de V. M., Ma n u e l  Al l e n - 
DE8ALAZAR.

Re a l  De c r e t o .—Conformándome con 
¡o propuesto por el Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1” La Exposición de Bellas 

Aries y Arte decorativo que debía tener 
lugar en la primavera del afio actual, que
da aplazada para igual época do 1904.

Art. 2.e En ti proyecto de presupues
tos del próximo afio se consignará un cré
dito para eete certamen, superior en cuan
tía al concedido para las Exposiciones an
teriores, en atención á la mayor importan
cia y mayores gastos que ha de originar, 
por o! retraso que sufre, la celebración de 
la que correspondía al presente afio.

Art. 3.° Eu el improrrogable término 
de tres meses se procederá por el Ministe
rio del ramo á la confección dsl reglamen
to general de Exposiciones do Bellas Ar
tes y Arts decorativo que ha de regir en 
las que se celebren sucesivamente.

Art. 4° Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan al cumplimiento 
de este decreto.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil 
novecientos tres. —Al f o n s o .—El Minis
tro de Instrucción pública y Bellas Arles, 
Ma n u e l  Al l e n d e s a l /z a r .»

«Re a l  De c r e t o . - Conformándome 
con lo propuesto por el Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, y de 
acuerdo con lo que dispone el art. 3.* del 
Rea! decreto de 2 de Enero de este afio.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el adjunto 

reglamento que ha de regir en lo sucesivo 
para las Exposiciones generales de Bellas 
Artes.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de 
mil novecientos tres.—Al f o n s o .- El Mi
nistro de Instrucción pública y Bella» Ar
tes, Ma n u e l  Al l e n d e s a l a z a r .

REGLAMENTO
para las Exposiciones generales de 

Bellas Artes

CAPITULO PRIMERO
DE LÁ CLASIFICACIÓN DE LAS OBRAS

Artículo 1.® Las Exposiciones Nacio
nales de Bellae Artes se celebrarán en 
Madrid el afio que corresponde, inaugu
rándose el dia 10 de Abril.

Art. 2.° Podrán concurrir á ellas los 
artistas españoles ó extranjeros, sujetán
dose á las prescripciones de este regla
mento y teniendo todos igual derecho á 
los premios que en él se establecen. En 
las Secciones de Artes decorativas aplica- I 
das á la Industria, sólo serán admitidas I 

las obras de españoles ó extranjero» re»i» 
denles en España.

Art 3o En la Exposición ee admiti
rán únicamente las obras que lo merezcan, 
á juicio del Jurado, con sujeción á lo 
prescrito en este reglamento y que per
tenezcan á alguna de las Secciones si
guientes:

Sección de Pintura
Obras de pintara ejecutadas por cual

quiera de los procedimientos conocidos.— 
Dibujos.—Litografía.—Grabado en todai 
b u s manifestaciones.

Sección de Escultura
Obras de escultura. — Grabados en 

hueco.

Sección de Arquitectura
Proyectos de edificios de todas clases, 

—Estudios de restauraciones.—Modeloe 
de arquitectura.

Sección de Artes decorativas y aplicadas 
á la Industria

La Exposición constará do lai siguien
tes secciones y grupos:

Sección 1.a Elementos para la enee* 
ñama de Arte:

Modelos originales para la emeñanza 
de las Artes decorativas.

Publicaciones especiales sobre la ma
teria.

Proyectos decorativos y desarrollo de 
los mismos hasta la terminación de la 
obra.

Obras decorativai antiguas y preferen
temente españolas que puedan proponer
se como modelos en cualquiera de dichas 
Artes y auxilien á conocer su historia.

Sección 2.* Pintura decorativa y eu» 
aplicaciene» á la Industria:

Decoraciones murales.—Pintara tice- 
nográfica. —Pintura de tablero! y retabloi. 
— Pintura en seda, vitela, cristal, etcéte
ra. Abanicos.—Carteles decorativo!.—Or
namentación del texto de los libros.— 
Tapices, bordados y encaje!, cortinaje! y 
pasamanerías.— Proyectos para la estam
pación de telas y papeles.— Caeros labra
dos sin procedimiento mecánico.—Encua
dernaciones.

Sección 3.a Escultura decorativa y 
sus aplicaciones d la Industria:

Eatatuaria decorativa é Imaginería. — 
Composiciones ó motivos ornaméntale! 
con aplicación al edificicio ó al mueble. 
Carpintería aplicada á la decoración.— 
Ebanistería. —Maqueado ó incrustacionei. 
—Talla. —Trabajos artístico! de marfil. 
Glíptica.

Sección 4.a MetaUsteria;
Orfebrería y joyería.—Esmalte.—Bron

ces decorativos y lámparas.—Repujado y 
cincelado.—Incrustaciones, damasquina
do y nielado.—Trabajos de forja y lima.

Sección 5.a Cerámica^ vidriería y 
mosaico:

Figuras y otras piezas cerámica! con 
ornamentación escultórica.—Cerámica con 
ornamentación pictórica.—Azulejos.—Vi
drieras.—Cristalería, vidriería y grabado 
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0
en cristal á rueda—Proyectos para la de- | 
coracióa dü vaj hs y c<isUiíría.—Mo i?b í- I 
eos.

CAPITULO II
DE LA PRESENTACIÓN Y RECEPCIÓN 

DE LAS OBRAS
Art. 4.° La presentación de las obras 

en el local do ía Exposición se hará por el 
autor ó por la persona á quien éste auto
rice por escrito.

Art. 5.® La recepción de las obras se 
verificará por el personal del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes que se 
designa para este efecto. La obra sólo po
drá ser recibida cuando se halle en dispo
sición de ser expuesta.

Art. 6.° La presentación de las obrss 
para su recepción deberá hacerse del 15 al 
25 de Marzo.

Las hmas de rocepo'óo serán desde ha 
nuevo á las diez y ocho (seis de la tarde)

Art. 7.° Los expositores podrán pre
sentar un número ilimitado de obras en 
cada Sección, exceptuando á los extranje
ros, que no podiáu presentar más de seis.

Art. 8.® Recibida una obra pur el De
legado del Ministerio, 89 entregará al autor 
ó su representante un recibo talonario nu
merado. Asimismo s^rá entregada una 
cédula electoral á aquellos expositores que 
hayan obtenido medalla, ó mención hono
rífica en Exposiciones nacionales ó inter
nacionales verificadas en España, ó s¿an 
Académicos de número de la de San Fer
nando.

Art. 9.° Los autores ó sus representen- 
tes, previa la presentación del recibo talo
nario, retirarán sus obras dentro de los 
quines dias siguientes al de la clausura de 
la Exposición Cumpbdo este plazo, las 
obras que no hubieren sido retiradas de
jarán do estar bajo la vigilancia y respon
sabilidad del Ministerio.

Art. 10. Los gastos que ocasione la 
colocación, conservación y custodia de las 
obras, serán de cuenta del Estado desde el 
momento o ü  que la ob a 8?a recibida en la 
Exposición. No habrá derecho á reclamar 
indemnización alguna «d  los casos de pé - 
dida ó avería por fuerza mayor.

Art. 11. Admitida una obra por el Ju
rado, no podra retirarse hasta ia clausura 
de la Exposición.

Art. 12. Ai hacer la presentación do 
cada obra á que se refiere @1 art. 4.°, los 
expositores ó sus repressotantea llevarán 
una nota, en la que harán constar:

l?
2»
3.°
4.°

Nombre y apellido del autor.
Lugar de su nacimiento.
Señas d-3 su domicilio.
Relación da loe* premios obtenidos

únicamente en las Exposiciones generales, 
universales ó internacionales.

5 .® Título y breve descripción de las 
obras presentadas.

6 .® Dimensiones de la obra.
7 .° Precio de la misma, si el autor 

quiere consignarlo.
Art, 13. No serán admisibles en la Ex

posición:
1 ,° Las obras que hayan figurado en

Exposiciones generales anteriores.
2 .° Las copias, excepto aquellas que 

reproduzcan una obra de ciase distinta; 
por ejemplo: el óleo en grabado ó dibujo, 
el barro en mármol ó bronce.

3 * Les fotografías.
4 .» Los cuadros cuyos marcos puedan 

perjudicar á la armoníi de la Exposición, 
i juicio del Jurado.

CAPITULO III
DEL JUR1DO

Art. 14 El Jurado se compondrá de 
22 Vocales elegidos per los expositores, 
correspondiendo siete á la Sección de Ph - 
tura, cinco á la de Escultura, cinco á le ie 
Arquitectura y cinco á la de Arte deco- 
rQtÍV0- , J T J

Art. 15. Para ser elegido Jurado es 
condición indispensabL ser individuo da 
número de la Real Academia de San Fer
nando, ó habar obtenido en Expoaicionsa 
nacionales de Bellas Artes Medalla de ho
nor ó de primera ó segunda clase en la 
Sección en que haya de ser elegido. No 
podrán ser Jurados los parientes en pri*

maro ó segundo grado de aíguoó de los I Art. 31. En caso de que por renuncia i clona! do una obra determinada, sino que 
-xpoaitor^e. I de algunos Juraioa no se completase el • e/.b éa implica el reconocimiento y con*

An,. 16. El Ministro de Instrucción t número que fija el art. 23, podrá seguir I sagración de una personalidad artística,
pública y Bellas Artes nombrará Presiden- | actuando el Jurado con los individuos que se adjudicará conforme á las regias que á
te, y eerá Vic í presidente aquél quo hubie- I resten en cada Sacción, después de llama- continuación so expresan:
re sido elegido Presidenta en la Sección I dos los suplentes, sin dar entrada en él á | 1.a Sera votada a! día siguiente de la
más numerosa. El Secretario será elegido I loe demás que hubieren obtenido votos en I votación de premios por todos los exposi-
por el Jurado en pleno. I la elección. . I torea españoles que tengan obras en la

Art. 17. Ei Presidente dirigirá loa de- I Art. 32. Cada Sección del Jurado obra- I Exposición y hubieren obtenido Medalla
bates, convocando y presidiendo las sesio- | rá independientemente de las demás, en ó mención en Exposiciones generales an-
nes del Jugado en pleno. I todo lo relativo á la colocación de las | teriores.

Art. 18. El Secretario levantará acta I obras y propuesta de recompensas. Las I 2.a La votación será á las mismas he-
de cada una de estas sesiones y hará cum- I propuestas de cada Sección no serán so- I ras prescritas para la del Jurado, forman-
pür los acuerdos del Jurado. metidas al pleno, y pasarán, por conduc- I do la Mesa el Presidenta del Jurado, los

Art 19. El dia siguiente da expirar el I t0 del Presidente del Jurado á la aproba- j Presidentes de las Secciones y el Secreta-
plazo para la presentación de las obras, á I oída dsl Ministro. I rio del Jurado. ,
las catorce (dos de la tarde), empezará la Art 33. El Presidente del Jurado en- 3.» Para votar será necesaria la pre
votación para la elección de Jurado. For- cargará la confección del Catálogo á ocho santación de la tarjeta de expositor, 
mará la Mesa el Presidente y loa dos ex- Vocales, dos por cada Sección. 4? La votación se repetirá hasta trea
poeitorea de mas edad, ejerciendo los car- I Ttr | veces en caso necesario, y no podrá ser
gos do Secretarios los expositores más jó- CAPITULO IV adjudícala la Medalla amo á aquel que
venes. La votac’óu terminará á ha diez y I d e l a  ADMISIÓN d e LAS OBRAS obtenga mayoría abso.uta en la tercera vo-

Leía a.- a farrUI I . -. t .. „ ., I tacion. Si hubiere mayoría de napeletea enocho (seis de_a tarde). I Art. 84. El Secretario de cada Sección I > . , . 1 t -ó ;Art. 20. Tendrán derecho á votar um- | hará constar en acta las obras admitidas I "* * ‘
camente lo9 expositores á quienes 89 haya ó deg chadfi8i ccmunicará ó iog intere- j Tarado ane no
Oát<6g5do la cédula electora! de qua habla I d r deciB:óo nara aue en caso de L 8 •4V,au\8/ , r.8.^0 3, ® o o I 6,8(108 aeci0>ou, para que cu c u b o ue i g0aa eXpCyUore8i tendrán también derecho

Art 21 Lo. Finos itor»e elector*, a a. ?drolt,rs® 11 obr». PB’e“ á recogerle en é de honor.
Art. 21 Los Lxpositorfrs Giector.s qaa QHérmino de clnco días, á contar desde fía N admitirán votos ñor dehffa- 

residan en Madrid votarán personalmente. él eQ SQ le8 not-:fique el acusrdo | 96 3 m UrA ’J ptI 6 fga
Los quo residan en provincias remitirán I jnrfldn I L x . , . . t ,
sus candidaturas por escrito, y legalizada I * t 35 ' Los acuerdos del Jugado son | A^t. - o. El E->Udo adquirirá icdas las 
su firrn» á identifieRda su n^raona 110*8 el I • ArL tí 9c u 0j 09 , " I obras que hayan obtenido primera Meda-gu btma e dentiaca ia su p-rsonu an.e <1 lrrevocabie8. Una vez desechada una obra, .. ..hnnkndo ñor cada 5 000 neRHtaR

^0<ká dÍ8CUtÍrSe de na6V0 ÍU 8dmi' 8AM6ptuar6QP lM di Arto decor .Svo por 

estal.gaUzociónantoelCóueülcorre.pon. A u 3^ E1 exnm6D d ob ara no Conl.^
AM los electores de nrovinciae como I ad,nl81ó()'। terminará á loa cua ro ine I ucnte ¿6i crédito concedido pera la Expo- 
A81 108 electores do provincias, como 81gment0 al d8 ja constitución del Jurado. . .. . . nimios -n matálieo A lo*

los del extranjero, remitirán su candida- | 6 | Blclon> sa aaran premios en metaiiCx. a los
tura en carta certificada, acompañada de I OAPITUI O V I <luo ■ segunda ó tercera
la célula electoral en sobre cerrado, con la uAriiuw v Modada pero conservando la propiedad
dirección siguiente: I DE LA c a l if ic a c ió n  d e  l a s o b r a s I de e u b obras, consistentes en 2.000 y 1.000

Art. 37. Para premiar una obra será pesetas respectivamente, disfrutando da
<Ex po s ic ió n  d e Be l l a s Ar t e s . preciso el voto favorable de la maijoña tal beneficio los da Arto decorativo quo 

J* '' " . . . I absoluta de los individuos de cada Sec- I obtengan primera Medalla, eqmparando-
Sr. Subsecretario del Ministerio de bis- I cjdn I los al efecto á los de segunda, y con pre-

trucción pública y Bellas Artes.» I gg, seccjones elevarán la lis- I ferencia á éstos. Dichos premios se repar- 
Y en el pliego, I ta de premios al Minisiro da Instrucción I titán por partes iguales, y hasta donde al-
<Candidatura de D.. para la Sección I pública y Bailas Artes, dentro de los pri- I caucen, entre todas las Secciones que for- 

de »....................................................................meros ocho días de inaugurada la Exposi- men la Exposición, tomando por base el
El Presidente, en el acto de la votación, I c íó q . I número de Medallas do cada clase que se

leesá el nombre del votante, y si tiene I Art. 39. Los artistas que en anterio- I hayan concedido, y formando á la cabeza
condiciones do capacidad, abrirá el sobre I res Exposiciones hubieran obtenido doa I de los artistas premiados ios que figuren
públicamente y depositará an la urna la I Medallas de igual clase, sólo tendrán op- I COD mayor votación.
candidatura remitida. I ción á una de la clase superior, pudiendo Art. 46. Si se adjudica Ja Medalla de

Art. 22. Los expositores que lo sean I también ser propuestos por el Jurado pa- I honor, el Ministro de Instrucción pública
en más de una Sección, tendrán derecho ra uua condecoración. I Y Bellas Artes prosentará á laa Cortea
á votar el Jurado correspondiente á ca- I Art. 40. Loa premios consistirán: en I oportunamente un proyecto de ley eolici-
da una. ana Medalla de honor, Medalla de prime- lando crédito, que no será menor de 20.000

Art 23. La Mesa formará una lista I ra, segunda y tercera clase y menciones | pesetas, destinado á la adquisición de la
de los'35 candidatos que hubieren obteni- honoríficas. obra quehaya obtenido tan alta distinción,
do mayor número de votos, eo esta forma: I Las Medallas de honor y de primera I Art. 47. El importe de la lecaudacióo 
11, para la Sección de Pintura; ocho, pa- I clase serán de oro; las de segunda de pía- | que se obtenga por entradas en la Exposi- 
ra la de Escultura; ocho, para la da Ar- ta, y las de tercera de bionce. ción, se aplicará por este Ministerio á sa-
quitectura, y ocho, para la de Arte deco- A todos los premios acompañará un tiefacer en parte los gastos que el certa- 
rativo. Loe 22 primeros constituirán el I diploma. I mep orlSÍn8- . , , £ , .

"" * * Art. 41. El número de premios, ex- I Art. 48. Quedan derogadas toaas ias
cepoión hecha de la Medalla de honor, no disposiciones anteriores que ee opongan á 
excederá de cuatro primeras Medallas, 11 I este reglamento.

Jurado, y loa 12 restantes serán Jurados 
suplentes en las Secciones respectivas.

El Presidente proclamará el Jurado.
Art. 24. El Jurado que no pudiera 

asistir á una sesión, lo participará a! Pre
sidente el día antes de celebrarse aquélla, 
para que se» avisado el suplente.

Art. 25. El Jurado que dejare de to
mar parte en una votación, se entenderá 
que renuncia á su cargo.

Art. 26. Si alguno de loa Jurados ele
gidos no admitiera el cargo, le sustituirá 
el que le siga en número de votos en su 
Sección. En caso de empate será procla
mado el que lo hubiera sido en anterio
res Exposiciones, y en igualdad de condi
ciones el de más edad.

Art. 27. Terminada la votación y pro
clamado el Jurado, el Presidente dará po
sesión á sus individuos y comunicará su 
nombramiento á la Subsecretaría del Mi
nisterio de Instrucción pública y Bellas 
Artes. El Pr- sidente resolverá cualquier 
duda que ofrezca la votación.

Art. 28. El Jurado se constituirá al 
día siguiente de la votación á que se refie
re el art. 19, y procederá inmediatamente 
á elegir los cargos de que habla el art. 16.

Art. 29. Cada Sección elegirá un Pre
sidente y un Secretario.

Alt. 30. El Jurado en pleno se reuni
rá cuando sea convocado por su Presi
dente, y las Secciones cuando lo sean por 
lee suyos respectivos.

segundas y 22 terceras para la Pintura; 
dos de primera, cuatro de segunda y seis 
de tercera para la Escultura y Grabado en 
hueco; una de primera, dos de segunda y 
tres de tercera para la Arquitectura, y 
una de primera, tres de segunda y seis de 
tercera para cada una de las Secciones de 
Arte decorativo.

El Jurado no podrá en ningún caso pro
poner ni pedir la adjudicación de más Me
dallas que la> expresadas en este regla
mento, ni solicitar que se amplié el nú
mero de las mismas.

El Jurtdo podrá dejar de conceder las 
Medallas que estime conveniente.

Art. 42. A los seis dias de abierta la 
Exposición se reunirán las Secciónes úni
ca y exclusivamente para la votación de 
los premios, sin proceder á discusióo, y 
otorgándolos todos en un solo acto. Cada 
Jurado presentará su propuesta firmada. 
En seguida se verificará el escrutinio, ad
judicándose los premios por mayoría ab
soluta. En caso de empate, se tendrán en 
cuenta los premios obtenidos por cada ex
positor.

Art. 43. Las propuestas de cada Ju
rado se expondrán al público en el acto de 
terminado el escrutinio.

Art 44. Las Medallas de honor, con 
que se premia, no sólo el mérito excep-

o.

Instrucciones referentes á la Sección de 
Artes decorativas aplicadas á la 

Industria.
Deberán ser admitidos:

1 .® Los proyectos, bocetos y modelos 
de las obras del decorado que por su mag
nitud y pur estar ejecutadas en edificios 
de los cuales forman ya parte, no sea po
sible presentarlas, pudiendo el Jurado ir é 
examinarlas.

También podrán acompañar fotografía! 
de conjunto ó detalles que contribuyan á 
dar idea de la obra realizada.

2 .° Los proyectos, bocetos ó modelos 
do las obras de carácter industrial presen
tadas. i

3 .® Las copias ejecutadas en materia 
distinta y por procedimientos artísticos 
distintos también de loa de la obra orig1' 
nal, y las imitaciones de mármoles, made
ras, metales, etcétera, siempre que respon
dan á uu fia decorativo.

No podrán ser admitidas en la Expon* 
ción:

1 .® Las obras de arte que no respon
dan esencialmente á ün fin decorativo, 
tanto en su composición como en su eje- 
cuc ÓD.

2 ° Las obras industriales sin marca
do carácter artístico que las avalore.

M.C.D. 2022
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3 .» Laa fotografías y demás obras eje- i 

catada8 por procedimientos de reprodnc- I 
cióü paramente mecánica.

4 .® Las prt secta das por casas produc- I 
(oras, cuya razón social se exprese, pero I 
^hiendo éstas declarar el nombre ó los 
con3bres da los verdaderos autores de la 

' obra.
A las obras do carácter industrial debe

rán acompañar siempre los proyectos, bo- i 
cetos ó modelos firmados por el autor.

Las instalaciones especiales qao se ha- I 
gao por cuenta del expositor, debsráu su- | 
Liarse siempre á Jas decisiones del Jura- I 
do respecto á su con jauto y al espacio que 
deban ocupar.

Será de cuenta del Estado Ja colocación I 
de todes Jas demás obras conforme á su I 
Indole especial.

Las obras de orfebrería deberán ser 
presentadas en perfectas condiciones de I 
leguridad, siendo de cuenta y responsabi
lidad de los expositores la vigilancia de 
aquéllas, em perjuicio de la que el Gobier- 
uo tiene sobre los demád objetos expuee- 
(08.

£1 Jurado se compondrá de un Arqui- | 
tecto, un Escultor, un Pintor, un Arquéo- | 
logo y un artista industrial que reunan las I 
condiciones consignadas en el art. 15.

H^brá tres Medallas do primer?, clase, I 
Beis de segunda y 15 de tercera

Hab-á además premios de cooperación: | 
l.° A las casas productoras.
2.® Para Jos obreros é industriales que I 

hayan tomado parte en Ja ejecución de lae 
obras presentadas.

3.® Para los coleccionistas que presen- I 
ten objetos antiguos en concepto de mo- | 
délos decorativos.

Para los efectos de lo prevenido refe- 
ibnts á los premios de cooperación, es in
dispensable que el expositor de la obra 
colectiva, y de la cual deberá presentar el 
proyecto original firmado por él, declare, 
para que consten en el Catálogo, los nom- 
bree de sus colaboradores.

Madrid 20 de Marzo de 1903.=A proba
do por S. M.= Ma n u e l  Al l e n d e s a - 
l a z a r .»

«Re a l  Or d e n  —limo. Sr.: Habiéndo
se padecido una omisión en el artículo 41 
del reglamento general do Exposiciones, 
aprobado por Rea! decreto de 20 de Marzo 
último, contra la cual han reclamado los 
interesados á quienes 66 perjudica;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido dispo
ner que al número da medallas consigna- i 
do en dicho articulo se agreguen una de 
primera, dos de segunda y tres de tercera, 
con destino á premios de los expositoies 
de grabado en lámina que no figuraban 
comprendidos tn el mismo.

Da Real orden lo digo á V. I para su 
conocimiento y efecctos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
7 de Abril de 1903. — M. Al l e n d e s a l a - 
z a r .—Sr. Subsecretario de este Minis
terio »

—
«Re a l  Or d e n .—limo Sr.: Consignado 

en el presupuesto general del Eaiado, para 
1904, un eré "lito de 150.000 pesetas con 
destido á todos los gastos que origine la 
Exposición de Bellas Artes;

8. M. el Rey (Q D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se celebre en dicho año el 
expresado certamen, al que podrán con
curtir los artisas españoles ó extranjeros 
9^6 lo deseen, conforme á lo prescripto 
en el Reglamento aprobado por Real de
creto de 30 de Marzo último; debiendo ha
cer la presentación de sus obras en el Ra
ncio de la Industria y de las Artes duran
te loa días del 15 al 25 del repetido mee 
próximo venidero, según lo determina el 
nrt 6.° del mencionado Reglamento.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos coneiguientes. Dios 
Rnarde á V. I. muchos años. Madrid 21 

Diciembre de 1903. — Do mín g u e z  
Pa s c u a l ,—Sr. Subsecretario de este Mi- 
Misterio.»

*Ria l  Or d e n .—limo. Sr.: S. M. el Rey 
W- D. G.), accediendo á lo solicitado por

el Circulo de Bellas Artes de esta Corte y 
otras representaciones de artistas, ha te
nido á bien prorrogar hasta el dia 4 del 
próximo Abril el plazo para la admisión 
dw obras en la Exposición general do Be- 
IIe s Artes, aplazando asimismo la inaugu
ración de ésta para el 21 del citado mes.

D3 Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y f fictos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años Madrid 23 de 
Febrero de 1904.—Do mín g u e z Pa s c u a l . 
— Sr. Subsecretario de este Ministerio.!

<Re a l  Or d e n . — limo. Sr.: Habiéndose 
suscitado algunas dudas sobre la aplica
ción del art. 22 del Reglamento de las 
Exposiciónes generales de Bellas Artes, 
aprobado por Real decreto de 20 de Mar
zo de 1903, en relación con loe artículos 
8.° y 20 del mismo;

S. M. el Rey (Q D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se interpreten en el sentido 
de que los expositores que lo sean en más 
de una sección, solo tendrán derecho á vo
tar el Jurado correspondiente á aquélla ó 
aquéllas en que hayan obtenido premios 
en Exposiciones generales ó internaciona
les verificadas en España.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I muchos años. Madrid 28 de 
Marzo de 1904.—Do mín g u e z Pa s c u a l . 
—Sr. Subsecretario de este Ministerio.»

«Re a l  Or d e n .—limo Sr.: S. M. el 
Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que el plazo de admisión de las 
obras para la Exposición general de 
Bellas artes, que expiraba el dia 4 de 
Abril próximo, quede prorrogado hasta 
el 25 del mismo mes inclusive, y la fe
cha de apertura de la misma al 16 de 
Mayo siguiente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guardo á V. I. muchos años. Madrid 30 
de Marzo de 1904. -Do mín g u e z Pa s 
c u a l .—Sr. Subsecretario de este Minis
terio.»

Núm. 842
INTERVENCION DE HACIENDA

DE LAS BALEAR1S
Nota de las cantidades que tienen que 

ingresar durante el presente mes, loa 
Arrendatarios de fincas da! Estado que 
se detallan á continuación.

Peseta*

D. Bartolomé Palou. . 83*50
Guillermo Mir. . 510*50
Juan Mir. . 922*75
Guillermo Plomer. . 37*52
Jeime Vidal. . 1.047*00
Bartolomé Fiol. . 66*75

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficiíil para conocimiento 
de los interesados, en la inteligencia que 
de no ingresarlas en el plazo señalado in
currirán en las penalidades reglamenta
rias.

Palma 4 de Abril de 1904 —J. Rato.

Núm. 843
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS
Edicto. -No habiendo comparecido los 

mozos Antonio Bergas Ferregut, hijo de 
Cristóbal y do Buenaventura; Sebastian 
Vicena Mojar, hijo de Sebastian y de 
Margarita; Antonio Pablo Expósito, hijo 

i de padres desconocidos y Miguel Juan 
Bover Fio!, hijo de Guillermo y de Cata
lina, números 5, 10, 11 y 21 respectiva
mente del sorteo de este año, al acto de 
la clasificación y declaración da soldados 
ante este Ayuntamiento, no obstante ha
ber sido citados al efecto en debida forma 

i con arreglo á la ley, se ha instruido el 
I oportuno expediente con sujeción á las 
I disposiciones del artículo 105 y siguientes 
I de la vigente ley de Reemplazos; y por 
I los resultados le ha declarado prófugo es- 
1 la Corporación con la condena consi- 
I guiante de gastos, á tenor de las disposi- 
I ciopee legales,

Eu tal concepto, se les líame, cita y 
emplaza para que comparezcan inmedia
tamente ante mi autoridad á fin de ser 
remitidos á disposición do la Comisión 
mixta, apercibidos de aer tratados en caso 
contrario coa todo el rigor de la ley. Y 
por lo que afecta ai bueo servicio del Es
tado y cumplimiento de las leyes, ruego 
y eocargo á todas las Autoridades y sus 
agentes se sirvan procurar la busca, cap
tura y remisión á esta Alcaldia de ios 
mencionados prófugos, ó su presentación 
á disposición de la Comisión Mixta de 
Reclutamiento de la provincia.

Se ignoren las demás señas de los pró- 
ugos.

Smsellas 31 Marzo de 1904.—El Alcal
de, Antonio Cirer.—P. A. del M. I. Ayun- 
tamiento.—El Secretario, Cristóbal Siré.

Núm. 844
AYUNTAMIENTO DE MURO

Ext acto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante los meses do Fe
brero y Marzo del actual año, que for
ma la Secretaria de este Ayuntamiento 
en cumplimiento de lo que dispone la 
ley municipal vigante. *
Sesión ordinaria del dia 7.—Se aprobó 

el acta anterior, se acordó ti cumplimien
to de las disposiciones insertan en los < Bo
letines Ofieiales» y demas Cur'xeponden- 
cia recibida durante la semana última, se 
nombró recaudador de las tablillas para 
los carros y da loe cenaos que prestan á 
este Municipio.

Sesión axiraordmaria del dia 13.—Se 
cerró definitivamente el alistamiento de 
mozos da este año.

Sesión extraordinaria del dia 14.—Se 
llevó á cabo el sorteo de mozos de esto 
año.

Sesión extraordinaria del dia 14.—Se 
llevó á cabo el sorteo do los vocales 000- 
ciados que con el Ayuntamiento han de 
formar la Junta Municipal que ha da fun
cionar durante el actual año.

Staión ordinaria del dia 14.—Se aprobó 
el acta anterior ordinaria y las inteimedias 
extraordinarias del cierre del alistamiento, 
sorteo de mozos, y sorteo do los vocales 
asociados que quedaron aprobados y ra
tificados sus acuerdos, se acordó dar cum
plimiento á Ib b disposiciones insertas en 
loe «Boletines Oficiales» y demás corres
pondencia recibida durante la semana úl
tima, so aprobó la distribución de fondos 
del actual mes, se acordó el traspaso de la 
eapultura número 32 del cementerio de 
esta villa á favor de Bartolomé Genovart, 
se acordó el pego d* 82 metros de piedra 
machacada para los caminos vecinales.

Sesión ordinaria del dia 21.—Se aprobó 
el acta anterior, se acordó el cumplimien
to de las disposiciones insertas en los «Bo
letines Oficiales» y demas corresponden
cia recibida durante la semana última, se 
aprobaron los extractos de los acuerdos 
tomados por este Ayuntamiento durante 
los meses de Diciembre de 1903 y Enero 
de este año y se acordó el pago de 105 
metros de piedra machacada para uso de 
los caminoe vecinales.

Sesión ordinaria del dia l.e de Marzo. 
—Se aprobó el acta anterior, se acordó el 
cumplimiento de lae disposiciones insertas 
en los «Boletines Oficiales» y demas co
rrespondencia recibida durante la semana 
última, se aprobó la distribución de fon
dos dsl actual mes, se acordó el pago de 
ciento treinta y dos metros y medio de 
piedra machacada para loe caminos veci
nales, se nombraron mozos que declaren 
en los espedientes que se instruian para 
eximirse del servicio militar de este año 
y de revisión, se acordó solicitar de la Ex 
celentíaima Diputación la venida del Ar
quitecto de provincia para que levante el 
plano de la casa consistorial que se tiene 
en proyecte y ademas de la plaza de la 
Constitución y se acordó que las sesiones 
ordinarias tengan lugar á las veinte y me
dia da los dias señalados.

Sesión extraordinaria del dia 6.—Se lle
vó á cabo la clasificación y declaración de 
soldados del actual año y de revisión.

Sesión ordinaria del dia 6. - Se aprobó 
el acta anterior ordinaria y la intermedia 

extraordinaria y quedaron ratificados sus 
acuerdos, se acordó el pago de 105 metros 
de piedra para los caminos vecinales, se 
nombró una comisión que redacte las con
diciones para arrendar la finca la Grave y 
se acordó solicitar la venida del Arquitec
to de provincia para que levante el plano 
del cementerio y se acordó el cumplimien
to de las disposiciones insertas en los 
«Boletines Oficiales» y demás correspon
dencia recibida durante la semana última.

Sesión extraordinaria del dia 7.—Se 
nombró Farmacéutico Titular interino y 
ee redactaron lae bases á que ha de suje
tarse el propietario que ee nombre.

Sesión ordinaria del dia 13.—Se aprobó 
el acta anterior ordinaria y la intermedia 
extraordinaria quedando ratificados ene 
acuerdos, so acordó el cumplimiento de 
las disposiciones insertas en los «Boleti
nes Oficiales» y demás correspondencia 
recibida durante la semana ultima, se 
nombró comisionado para la entrega de 
¡os mozos de este año y de revisión 
ante la Comisión Mixta de reclutamiento, 
se acordó el psgo de 150 y f metros de 
piedra para uso de los caminos vecinales, 
se dieron de baja por partidas fallida é in- 
EolventeB varias cantidades por consumos 
d«i los años 1903, 1902, 1901 y 1899 á 
1900.

Sesión ordinaria del dia 20.—Se aprobó 
el acta anterior, te acordó el cumplimien
to de ¡as disposiciones insertas en los «Bo
letines Oficiales» y demás corresponden
cia recibida durante la semana última. Se 
acordó el pego do cincuenta y tres metros 
y medio de piedra machacada para los ca- 
minoa vecinales, como también jornales 
de acarreo de materiales y esparcir pie
dra por los caminos vecinales y el pago 
dsl capítulo do impravistos por varios tra
bajos prestados por algunos individuo», el 
pago de fondos de Beneficencia de la lac
tancia de un niño gemelo de Andrés Clo- 
qoell y se autorizó a Juan Perelló para 
cannr de pared una parcela de su propie
dad de la callo San Francisco.

Sssióa ordinaria del dia 27.—Se aprobó 
el acta anterior, se acordó el cumplimien
to de las disposiciones insertas en los «Bo
letines Oficiales» y demás corresponden
cia rscibida durante ¡a semana última, se 
acordó el pago de una cantidad gastada 
en obsequio de loa Oficiales del Batallón 
Alba de Tormev que pasó por esta villa y 
de otra para la manutención de nueve 
presos de La Puebla como también de los 
jornale! para esparcir piedra machacada.

Sesión extraordinaria del dia 28.—Se 
fallaron los espedientes de lo mozos que el 
día da la clasificación de soldados alega
ron algún motivo para eximirse del servi
cio activo de eate año y de revisión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 11 de Fe

brero.—Ss resolvieron Jas relaciones ver
bales y escritas que se presentaron en con
tra del reparto de consumos de este año.

Sesión extraordinaria del dia 19.—Se 
dió posesión á los individuos que ton el 
Ayuntamiento han de formar durante el 
actual año la Junta Municipal.

Muro 2 de Abril da 1904.—El Alcalde, 
Ja me Campamar.—P. A. del A.—Fran
cisco Campamar Garrió, Secretario.

Núm. 845
AYUNTAMIENTO de VILLA-GARLOS

Estado expresivo de los gastos causa
dos durante la semana que comprende los 
difis 14 al 19 del actual en las obras pú
blicas que este Ayuntamiento ejecuta por 
administración.

Sitio donde se efectúa la obra.—Arre
glo del camino vecinal de Toraixer.—Ofi- 
cialoa (jornalas) 5, importe pesetas 11*25. 
— Peones (jornales) 39|, importe pesetas 
76*50 — Escombros, carretadas 20, impor
te pesetsa 10*00.--A reglo de herramien
tas, importe pesetas 3*50.

Nota,—Han facilitado materiales y efec* 
tuado trasportes los contratistas y provee- 
doL-e siguientes: Trasportes escombros 
Gabriel Orilla.

IViHa-Carloa 20 de Marzo de 1904.—El 
Alcalde, Casimiro de Cossio.
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Núm. 846

Depositaría de fondos municipales de Calviá 
-------->* --------

CUENTA del 3.er í rimestr» del año 1903 qtie rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Peseta».

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................ 2225'52
Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................................................... 2042*30

Cargo................................................... 4267*82
Data por pagos verificados en igual trimestre....................... * . . . , 2634'21

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................... 1633'61

SEGUNDA PARTE—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operacieaes TOTAL
trimestre antenor en este trimestre de las eperacienes

1 Propios..................................................... a »
3 Montes........................... ........................... s » »
3 Impuestos................................................ 375'00 » 375'00
4 Beneficencia........................................... > > »
5 lastrucción pública............................... > > >
6 Corrección pública................................. * > >
7 Extraordinarios...................................... 160'00 » 160'00
8 Resaltas................................................. 795'25 24'30 819'55
9 Rícursoa legales para cubrir el déficit. 6470'45 2018'00 6488*45

10 Reintegros........................................... > > •
11 Ampliación........................................... 1657'81 » »

Cargo pesetas. . . 9458'51 2042*30 9500'81

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento . . . . 2216'40 1075'82 3292*22
2 Policía do Seguridad........................... > » >
3 Policía urbana y rural........................... | 135'00 50‘00 185*00
4 luatruocióa pública........................... • > »
5 Bsoeficencia...............................  . . 2000 * 20*00
6 Obras públicas...................................... 524 00 242'00 766-00
7 Corrección pública................................ * » >
8 Montas...................................................... > » »
9 Cargas...................................................... 2679'78 1266*39 3946*17

10 Obras de nueva construcción . . . > >
11 Imprevistos............................................ 1 » *
12 Resultas................................................. > > »
13 Ampliación............................................ 1657'81 1657*81

Data pesetas. . . . 7232*99 2634*21 9867*20
La precedente cuenta está conforme con lo qoe resolta do Jos libros de la Depositaría

Calviá á 30 Marzo de 1904—El Depositario, Magia Amengual. - Conformo. — El
Secretario-Contador, Bartolomé Cafidlas --V.® B.e—El A’calde, Onofre Amengual.

Núm. 847
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Relación de! nombramiento del Juez 

municipal suplente de a vida de Esporiss 
para lo que resta del bieoio de 1903 á 1905.

D. Jaime Rmtort Pa mer.
Palma 7 de Abril de 1904.—Jaime Se- 

rra, Secretario.—V.* B.° - El Presidente, 
Aetudilio.

Núm. 848
D. Antonio Salva y Ripoll, Letrado, 

municipal del Distrito de la Lonja de 
la presente ciudad y como tal eccideh- 
talmente encargado del despacho del 
restablecido Juzgado de primera ins
tancia del mismo Distrito, por no ha
berse presentado á tomar posesión de 
su cargo el Sr. Juei electo.
Hago saber: Que por la escribanía del 

que refrenda se sigue un expediente á 
instancia de D. Jaime Ferrá y Sastre, de 
este vecindario, sobre declaración de au
sencia ®n ignorado paradero de su hijo 
D. Salvador Ferrá y Tomás que también 
era vecino de esta ciudad, y declarada 
dicha ausencia, en cumplimiento de o 
acordado en proveído de doce de Enero 
del corriente afio, se expidió el primero 
de loa edictos que preceptúa el artículo 
dos mil treinta y cuatro de la Ley de En
juiciamiento civil, que fué fijado en los 
sitios públicos y acostumbrados de esta 
misma ciudad é insertado en el BOLETIN 
Of ic ia l  de la provincia y Gaceta de Ma
drid de diez y nueve de Enero último.

Y mediante otra providencia de ayer 
recaída á solicitud del propio D. Jaims 
Ferrá, tengo acordado que se publiquen 

los segundos edictos por igual término de 
dos meses y en la misma forma anuncia
da en los primeros.

Eo su virtud se expide el segundo edic
to llamando al ausente D. Salvador Ferrá 
y Tomás y á los que se se crean con de
recho á la administración de sus bienes si 
el ausente no se presenta, teniendo en 
cuenta para ello que D. Jaime Ferré y 
Sastre que tiene solicitada dicha adminis
tración, es el padre del ausente, previ
niéndose á los que se crean con mejor de
recho, que deberán justificarlo dentro de 
dos meses, con loe correspondientes docu
mentos al comparecer en dicho expediente.

Palma de Mallorca veinte y cuatro de 
Marzo de mil novecientos cuatro.—Anto
nio Salvé.—Ante mí, Antonio Tomás.

Núm. 849
En viitud del presente edicto se saca á 

pública subasta por término de veinte dias, 
la finca que se describirá, embargada en 
los autos ejecutivos que se siguen á ins
tancia de D. Sebastian Gazá y Ballester 
contra D.* Teresa Mayol y Comal en con
cepto propio y en el de representante de 
sus hijos menores de edad Margarita, Te
resa, José, Francisco y Magdalena Gil, y 
contra D. Bartolomé y D. Miguel Gil y 
Mayol; para cuyo remate queda señalado 
el dia tres de Mayo próximo, á las once 
en la sala audiencia de este Juzgado.

Finca de que se trata
Una casa botiga, altos, desván y terrado 

en la parle interior y corral con fuente, 
sita en esta ciudad calle de Berard, antes 
del bastió d'en Berard, número diez y 
ocho, antes diez y seis de la manzana cua
renta; cuya extensión no se determina; 

lindante: por la derecha entrando con casa 
de José y Salvador Torres; por la izquier
da con otras de Juan Bauzá, de Gabriel 
Sastre y de Catalina Noguera; por la es
palda con huerto de D. Gabriel y D. Luis 
Caetellá; por la parte anterior en el techo 
con casa de M’guel Busquéis, y por la 
parte inferior con los entresuelos y cocina 
de dichos José y Salvador Torres.

La descrita finca ha sido justipreciada 
en dos mil doscientas cincuenta pesetas y 
su subasta tendrá lugar con sugeción á les 
siguientes condicione?;

1/ Los títulos de propiedad de la des
crita finca, estarán de manifiesto en la Es
cribanía del Actuario para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniendoee que los lici- 
tadores deberán conformarse con ellos sin 
que tengan derecho á exigir ningunos 
otros.

2 .a Para tomar parte en la subasta, 
deberán los lidiadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado ó en la Caja 
General do Depósitos de esta provincia, el 
diez por ciento dfl justiprecio de la finca, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; cu
yas consignaciones se devolverán á eus 
respectivos duefios acto continuo del re
mate, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y en su caso como parte del precio 
de la venta.

3 .a No  se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del justi
precio de la finca.

4 .a Será de cargo del comprador d a!ó- 
dio que grava la finca ein que pueda pe
dir por tal concepto rebaja del precio de 
la venta.

5 .a Los gastos de subasta, remate, 
otorgación de escriture, y demás que oca- 
■ione el traspaso de la finca, serán de 
cuanta del rematante.

Palma veintiocho Marzo de mil nove
cientos cuatro.—Antonio Salvá.—Ante 
mi, Guillermo Vida!.

Núm. 850

D. Antonio Frau Mateu, primer teniente 
del Regimiento Iníanteria de Baleares 
número uno, Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta José Pi
có Fuster, del reemplazo de mil nove
cientos dos, por la falta de concentra
ción.
Por la presente llamo, cito y emplazo al 

recluta del reemplazo de mil novecientos 
dos, número diez y nueve del sorteo José 
Picó Fuster, natural de Muro, hijo de José 
y de Juana Maria, de veinte y un años de 
edad, oficio tendero, estado soltero, para 
que dentro de treinta dias á contar del en 
que se publique esta requisitoria, compa
rezca en este Juzgado, sito en el cuartel 
del Cármen de esta Ciudad á responder de 
los cargos que le resulten en el citado ex 
pediente, bajo apercibimiento de que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo tanto á las autoridades 
civiles como militares, dispongan la busca 
y captura del referido individuo y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado de instrucción coadyuvando 
asi á la administración de Justicia.

Dado en Palma á los treinta y un día del 
mes de Marzo de mil novecientos cuatro. 
—Antonio Frau.

Núm. 851

D. José Moya Salvá, primer teniente del 
Regimiento Infantería de Baleares nú
mero uno y Juez instructor del expe
diente que se instruye contra el recluta 
del reemplazo de mil novecientos dos, y 
cupo de Valldemosa Bartolomé Juliá Ca- 
fiellas por haber faltado á la concentra 
ción ordenada para el dia primero de 
Marzo último,
Por la presente llamo, cito y emplazo 

al recluta Bartolomé Juliá Caftellas hijo de 
Andrés y de Margarita natural de Bufiola 
Provincia de Baleares, avecindado en la 
Republica Argentina nació en veinte y cin

co de Enero de mil ochocientos ochenta v 
dos, de oficio agricultor, de estado soltero 
habiendo cubierto cupo por el pueblo <je 
Valldemosa Provincia de Baleares, para 
que en el preciso termino de treinta días 
contados desde el en que se publique ia 
presente requisitoria se presente en este 
juzgado de instrucción sito en el cuartel del 
Carmen á responder de los cargos que 
resultan en el mencionado expediente.

A la vez encargo en nombre de ti. M, el 
Rey (q D g ) tanto á las autoridades civi. 
les como Militares y de mi parte suplico 
dispongan la busca y captura del referido 
recluta coadyuvando asi á la mejor admi. 
nistración de justicia.

Dado en Palma á dos de Abril de mil 
novecientos cuatro,—José Moya.

Núm. 852

D. José de Ibarra y Mendea de Castro 
Teniente de Navio de la Armada, 
Instructor de la Comandancia de Ma
rina de esta provincia.
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza al individuo llamado Bartolomé de 
Felanitx que tripulaba el falucho «San Cos
me. folio 743, 3.» lista de Palma el cual 
fué apresado con 21 bultos de tabaco de 
contrabando por un bote del Cañonero Vi
cente Yañez Pinzón en combinación con el 
\ apor «Salvador» de la Arrendataria de 
Tabacos en la Isla de Malgrat el 14 de Oc
tubre del año último, á fin de que y en el 
termino de veinte dias contados desde su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia, se presente ante este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan en 
causa que se sigue con tal motivo en la in
teligencia que de no verificarlo le parará 
los perjuicios que haya lugar.

Palma 2 de Abril de 1904. — El Juez Ins
tructor, José de Ibarra.—Por mandato de 
S S,—— José M.a Vives, Secretario.

Núm. 853

Por el presente edicto, se cita, llama y 
emplaza á los dueños de un falucho apresa
do con 26 bultos tabaco de contrabando 
en Cala Beltrán el 10 del mes último por 
una barquilla del Cañonero Vicente Yañez 
Pinzón asi como á sus tripulantes, á fin de 
que y en el término de veinte dias conta
dos desde su publicación en el BOLETIN 
Of ic ia l  de la Provincia, se presenten ante 
este Juzgado á responder á los cargos que 
le resulten en causa que se sigue por tal 
motivo, en la inteligencia que de no veri
ficarlo les parará los perjuicios á que haya 
lugar.

Palma 2 de Abril de 1904.—El Juez Ins
tructor, José de Ibarra — Por mandado de 
S. 8.—José M.a Vives, Secretario.

A.INUINO1O

Desde el día !.• de Marzo próximo 
pasado, en virtud de lo acordado por 1* 
Comisión provincial, con fecha 12 de 
Febrero anterior, la tarifa para la in
serción de toda clase de anuncios en el 
Bo l e t ín Of ic ia l , esceptuando los que 
deben publicarse de oficio, ha quedado 
reducida á dos céntimos de peseta por 
palabra, haciéndose una rebaja de un 
cincuenta por ciento á los suscriptorei; 
debiendo tener presente, que cumplien* 
do lo prevenido por la Diputación en 1» 
Circular publicada en el número 5754 
de este periódico, correspondiente *1 
día 28 de Noviembre último, no se ve* 
riñcará la inserción de pliegos de su
bastas, edictos de Juzgados, ni otros 
anuncios, sin haberse satisfecho pre* 
viamente lo» derechos señalados en 1» 
expresada tarifa reformada.

PALMA.—Es c u e l a -TiPOORÁFicá
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